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duela, pública y privada, expedida
por el Alcalde de la localidad donde
resida. el interesado. -

.2.° Certificación negativa del Re-
gistro de Penados y Rebeldes.

3.° Certificación del acta de na-
cimiento, legalizada para los naci-
dos fuera de la circunscripeión de la
Audiencia Territorial a que pertenez*
ca el servicio rural solicitado. 	 .

4.° Certificación de residencia
expedida por el Alcalde de la Loca-
lidad.

Los que sean caballeros mutilados
excombatientes, excautivos o de-
pendientes de victimas de guerra,
justificarán su condición con los co-
rres p ondientes certificados y los in-
terinos, con el expedido por la Ad-.
ministracion Principal de que depen-
da el cargo que desempeñan.

EI plazo de admisión de instancias
con todos su' documentos termi-
nará indefectiblemente el día 21 del
próximo mes de Marzo.

Las plazas sacadas a concurso en
esta Provincia son las siguientes:

PoSadas.- Peafonta de las afue-
ras de Armodóvar del Río con el 1-eä-

. ber anual de 1.700 Pesetas.
Baena. - C a rte ría- Peatonía de

Baena (barrio de la estación) con ,e1
• haber anual de 1.365 pesetas.

Córdoba.- Cartería Rural de El
,Higuerón (estación) con el haber
anual de 1.460 pesetas.

Hinojosa.- Peatonía de afueras
• de Hinojosa del Duque con el haber
anual de 900 pesetaS.

Palma del Rfo.-Palonfa de .1a
estación de Hornachuelos a El Bu-'
rero con el haber anual de 1.000 pe-
setas.

Espiel.- Agente Montado de Obe-
jo ala • estación de Vacar-Villaharfa
con el haber anual de 4.665 pesetas.

Montoro.—Agente de enlace de
Pedro Abad a la estación t'urea Con •
el haber anual de 2.100 pesetas.

La fecha de celebración en esta
Principal del texamen a que cada so-
licitante ha d¢ someterse le será co-
municada con la antelación debida.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba 21 de Febrero de 1948.
- El Administrador Principal. Rafael
de Montls y Lara.

Intitulo llatiollal de bluiíslicd
DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Circular núm. 813
Rectificación padronal de 1947
Habiéndose elevado a la Dirección

General del Instituto Nacional de
Etadistica algunas consultas por par-
te de los Ayuntamientos acerca . de la
situación padronal de los mozos per-
tenecientes a Reemplazos moviliza-
dos,y personal militar en general, el
Centro Directivo. las ha resuelto se-
gún se indica a continuación:

1.—El personal movilizado en ser-
vicio militar obligatorio deberá figu-
rar como . residente ausente. en el
Municipio en que viviera al ser lla-
mado a filas, teniendo sólo la cali-
ficación de 'transeunte en aquel
donde radica la Unidad a que se ha-
!be destinado.

2.—E1 personal de tropa reengan-
chado voluntariamente, al demostrar
con ello su intención de continuar la
profesión militar, se considera corno
• residente presente en el Meicipio
de su guarnición.

3.—Idénlica consideración corres-
ponde a los dahalleros-Alumnos de
las Academias militares, los cuales,
al igual que los comprendidos en el
caso anterior, pierden la VeCindad
civil que poseian en el Municipio de
procedencia anteriormente. 	 •

4.—E1 personal militar profesional
figurará empadronado con sus fami-
liares en los respectivos domicilios
particulares, pues tienen la misma
condición a los efectos de inscripción
que los funcionarios civiles.

Lo que se comunica para conoci-
miento de los Sres: Alcaldes-Presi-
dentes de los Ayuntamientos que
integran eSta provincia, haciendo
presente que las anteriores instruc-
ciones seránlenidas en cuenta en las
operaciones relacionadas con la Rec-
tificación de los Padrones municipa-

	

-I. Ibáñez.

les de habitantes en 31 de Diciembre
de 1947.

Córdoba 25 de Febrero de 1948.
—El Delegado Provincial, Eduardo
M. López de Pozas.

Ayuntamientos
BELALCAZAR

Núm. 779
El Alcalde de esta villa de B' elalcá-

zar (Córdoba), hace saber:
Que en cumplimiento de lo que

establece el vigente Reglamento so-
bre Administración y Régimen de Re-
ses Mostrencas, se hace público por
medio del presente el hallazgo en
esta localidad de un borrico capón,
cap'a parda, raya cruzada, bociclaro,
pelado a máquina, sin hierro, con la.
punta de las orejas negras, de tinos
6 a 7 años de edad, con una alzada
aproximada de 1'30 metros, el que
durante el plazo de quince días a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en ei
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
estará a disposición de la persona
que acredite ser su legítimo dueño,
pasados los cuales se procederá a
su venta, en pública subasta,•confor-
me determina -mencionado Regla-
mento:

Lo que además de publicarse en
el BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia, se hace público 'para general
conocimiento.

Belalcázar, 20 de Febrero de 1948.
- El Alcalde,. Firma ilegible.

,BUjALANCE
Núm. 775

El • Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de está ciudad hace
saber:
Que terminada la rectificación del

Padrón de Habitantes de este térmi-
no Municipal, referida al 31: de Di-
ciembre del paSado ano 1947. que-
dan los documentos expuestos al
público en la 'Secretaría de este
Ayuntamiento, para que puedan ser
examinados y presentar en su caso,
las reclamaciones que estimen con-
venientes a su derecho, durante el
plazo. de quince días; los vecinos ele
esta población a quienes tes eperee

Lo que se hace público por . medio •
del presente para genere! coci-
miento. 	 •

Bujalance 20 de Febrero du 1948,
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas. adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsidar, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el , día en que
termina la inserción de la ljey en el «Boletín Oficial del
Estado».1

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimi4nto. 	 ,

Artículo 3.°7--Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo'Contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän • a los editores de los mencionados periódicos.

(RR.. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 ___,. 	

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •
Reglamento de 2 de Julio cle,1024. 	 .
Artículo 20.—Las Atidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán, igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en bis perió-
dices, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo
hubiere, del -importe total de estos gastos c;)n Enrolo
a lo dispuesto en la regla octava del arti&nlo (, '. d.: ,..,•,.
Reglamento. 	 .

ADVERTENCIA.—. No se insertará rn1, 2 t ir n " n 11 n 1%) u
anuncio que sea a.instancia de parte sin gin: al.onen los,
interesados el importe de su publicación o, garanticen
el pago a razón de 2 peSetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 , . 	 18
Seis meses . . . 	 30
Un año. . . ,. • 	 54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. \ del
Id. 	 de . 	 Id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO. ADELANTADO

-
Trimestre. . . . 	 21
Seis meses . . 	 36
Un ärio 	  66

alto corriente 	 .	 • 	 050 pts;
,id. 	 anterior. 	 .	 . 	 100 	 »

dos años anteriores. 150 	 »
a:los dos últimos. 	 200 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de' todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulte 	 desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 4e Marzo de 1904. y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Prigillel de Correos
DE CORDOBA

. Núm. 816
En armonía con el decreto de 8

de Marzo de 1946; se anuncia nomi-
nalmente la provisión, por concurso
examen, con las reservas que esta-
blece la Ley de 17 de Julio de 1947
(13. O. del Estado número 200 de 19
de julio) de las vacantes que figuran
en la relación que al final se inserta.

A este concurso podrán acudir to-
dos los españoles en quienes con-
ciarran las siguientes condiciones:

a) Ser varones mayores de 25
años, sin exceder de los 45 al anunJ
ciarse el concurso.

b) Tener buena conducta en io-
dos los órdenes y carecer de ante-
cedentes penales.

c) Servecino de la localidad don-
de radique la Cartería o de alguno
de los puntos servidos por el Peatón'
o Agente. Serán preferidos aquellos
que acrediten 'mas tiempo de resi-i
dencia.

Los Solicitantes habrán de some-
terse a un' examen que comprenderá
un ejercicio de escritura al 'dictado y
res, lucjön de una oPeración de las
ceati o reglas fundamentales ,cle Arit-
mética, y otro Oral, cónsistente en la
lectura de un manuscrito y contestar
á varias p reguntas sobre tarifas y
elementos de Legislación de Co-
rreos relacionados con el servicio
que los 'Agentes Rurales han de rea-
lizar.

Las instancias debidamente rein-
tegradas sg dirigirán al Ilmo. Sr. Di-
rector General de Correos y Teleco-
municación, en él plazo de un mes
a conbr desde el día 21 del actual,
debiendo p resentarlas en las Ofici-
nas de Correos de Posadas, Baena,
Córdoba, Hinojosa, Palma del Río,
Espiel y Montoro, de las que res-
pectivamente dependen los i.ervicios
sacados a concurso examen, y cosi-
dos a ellas y . debida mente reintegra-
dos, los documentos siguiertes:

1.° Çertificación de buena con-
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA ".

DECRETO de 7 . de Noviembre de
.1947 sobre aprobación dejos
textos refundidos de i1 Ley
Reglamento y Tarifa de los Im-
puestos de Derechos reates y
sobre Transmisiones de bienes.

(Uantinuan.)

Lag 'Oficinas liquidadoras • podrán
acordar el fraceidinamenio del pago
en -anualidades '-ce cantiead• igua
la cuarta parle de le. pcnsion
de las liquidaciines practicadas. por
pensiones • alimenticias constituidas.
en_lavor, de personas que . ,bajo jui.a,-
mento, declaren que carecen de tod4
clase deenieries- , y la soneiten antes
de expirar el plazo reglamentario de

• En las Sucesiones • hereditarias;
cuanda .no exista en la perdón ad-
judicada a cada interesado metálico
valores mobiliarios ú otros . bienes
injuebles de fácil realización il o fuesen
insuficiente 'pesa_ el abetio de toda: la
cuata liquidada, podrá acordarse per
las Oficinas liquidadores: el feaccioe
namientó del pago, total .en el . pri-
rner caso_.y parcial en el 'segundo-en.
cinco anualidades, como 'máximo, con
el interés de 'demora correspondiente
a la . ánualitlad respectiva, siempre
que el interesado lo solicite antes de
expirar el plaiq reglamentario de •

pago. y sea posiblie afectar . las 'cosas
objeto del impueSto kg, la hipoteca le-.
gal tansigneda en el . articule .168,
número quinto ;de la Ley Hipatecaria,
o, en etrx caso,- se . garantice el :pago
mediante hipoteca especial o garane
tia b,aryncaria.

En caso de liquidaciones provisio
naleS illa hipoteca legal, cuando se
constituYa, comprenderá todos los
bienes inmuebles que integren la he--*
renda.

Esta hipoteca , a favor del Estado,
que se hará -Constar -{te- oficio eh > el
RegiStro de la prop'redild, en ningún
caso perjudicará a las inscripciones*
de • bienes ni a la constitución .. o
•transmisión' cle • hipoteca y detnás -de-
rechos reales eideriores al falleci-
miento d...1- Causante. 	 .

La concesión de: fraccionamiento
.pago quedará sin efecto, total o

parcialmente, y se entenderán venci.-
['Os ãis anualidades pendienes, cuan-
do se 'anaje.ne el lado o parte de t os
bienes inin.uebles a que la transmisión
se refiera cuando< el ,contribuyene
deje. de satisfacer, en el térdinó máxi-
mo de quince días siguiente al ven-
cimiento el imparte de una anuali-
dad sin neCesidad, de .previo reque-
rimiento.

Cuando, concedido el fra,ccietias
miente réspecto _de una liquidación
provisional Por tina Oficinai ' liquida-
dora . resultare de. las adjudicadiones
II-echas en la escritura . de _partición
que no concurre la condición' de, fal-
ta de • metálico, valoreserobiliarios_ u
citros bienes muebles de fácil -reali-
zación en el oencesionarrio; qur2da'rzi
sin efecto, en :cuanto .a los interesa-
•cloS a . quienes afecte, a no ser que el
Director general de lo Contendicso,
a petición de los inleeesaidos;
care le concesión, por concurrir las
circunstancias a quedse refiere el, pá-
rrafo 'siguiente,

El Director general de lo Conten-
cioso podra,—diserecionalinente, con-

eceder fraccionan/lento del pago del
Me-atesta; aun existiendo en la por-
Ce;i1 adjudicada al inteiesado metá-
lico ; valores mobiliarios u oti'os bie-
reos , muebles de fácil realización, Si
el peticionario justificara, que la apli-
°ación , de lös mismes a su inmediato
pago implicaria un grave• quebranto
pal'a el i ioinial " desenvolvimiento de

.ins negocios de carácter induStrial o
de- explotaciones agríco-

las 1de su propiedad..
El -Director .gener- al ' de 'lo Conte.n-

ciieedi también podrá , - conceder, con
carácter discrecronal, el fracciona.-
Miento del pag(e 	 impuesto ,de las •

duc tonestus pracneadas Por dieren-
ea o aegauo en 'usufrucid„ cuand.o se
selicileantes- • ee expirar el Plazo re-
*giamendario paia verificar aquél y se
eeesente- declaracien., balo juram.en-
ue tC carecer * el usufructitario,
oienes bastantes para sitiSfaiceloi, šin
ei»a \ e ueonnelio, para. el interesado,*
y seat posible afectar el derecho de
usufructo, objetó del itnPuesto;
hipoteca • legal consignada en el ar-
tículo- ló8, - número quinto. die la Ley

, Hipotecaria, en relación cen el ar-
tictilo 107, número primero' old' la
inismta, o, en ;otro caso*, Se garantice
ei pago mediente. hipoteca especial -.6
9air91tia bancaria. Si, se tratare .de,
usufructo -de V atores depositados en
un establecimiento de créditoi, bastará
con qué se 'haga constar en el . res-

°guardo de depositó la afección de
.los -intereses o7dividendos al. paiga

impuespo l, yrilo 'podrán aquéllos
ser devueltos sin la jiistificación del
completo pago del impuesto o de la
extinción del usufructo por hecho
ajeno a la valutad del- usufructuario.
.Este •fraccionerniento se concederá cen
el interés legal de demora' correseen-

• diente, por diez , anualidades como,
máxima, citando el valor del usu-

'. fructO se haya estimada eneel 70 por .
100 del và,ir total de los . i3ienes. de-
creciendo dicho número de anualida-
dee a .medida que 'disminuya la esti-
mación del valor del usufructo, a ra-
zón de una anualidad menos por ca-
da diez por ciento en laevalaración
siendo-el lintite de es-ta regresión el
de cuatro anualidades canto- máximo,

..«ctiando se estime èn el 10 por 100
el valor del usufructo. Si el usufruc-
tuario enajenase su derecho ;se eon-

• siderarä eRstin*uiclo el tra,ccionarnien-
- tn.y serán- exigibles las anualidades
• pendientes . de pago.

La sancesión del , fraccionamiento
de pago no- será obstáculo .para, que
los interesados •-pueaan *obtener* fl
inscripción 'de sus respectivos dere-
chos en el Registro de la Propiedad
una vez efectuado é.1 pago de la pri-
mera 'anualidad que deberá verificar-
se necesariamente dentro del término
reglamentario, al contar desde la *fe--
cho de- su., concesión. Con la .presen-
tación .de la carta - de pego corres=
pondiente este ingresä parcial se
ei4enderá cumplido el requisito exi-
gido , por_ el art:culo.. 254 de la Ley
1-li potecaria.
. El Director general ' de lo ' Conten-
- clics° será coMpetente para conceder
el aplazamiento 'de• pagO le. las li-
quidaciones 'practicadas \'por lieren-
éia ò legado de divisas . 0.valores *mo-
biliarios extranjeros,. que estén si -loa-
das :en una nación de la cual y por
vittud *de disPoSi ci orles dictadas en
le Misma rie, puedan ser transniitide
a España, hasta. que • cese la limita-
ción impuesta a su libre' disp'onibi-•
lidad o' hasta que por acuerdO o con-
' ' no del . Gobierno del país» de- que
su trata con el de E sparia, o por cual-
quier , otro- medio. pueda ,• compenSar-

* se ef valor de los bienes trariSmitidoS.
Paro. la obtenci 'del beneficio dons

cedido en el. párrafo anterior, los in-
teresados que deseen utilizarlo lo so-

ii-citarán antes, de expirar el plazo
1 . 1-el;enenteridi para verificar • el pago

'' i 1 a formai • reglamentaria.
Lea vez concedida 01 a.iplazanden-

Lo se hará conetai que los
quedan •atctados al pago del yi m-
pu e sAr) . y se expedirá certficación, del
acuerde. a 'fin de que se eonsigne así
en el respectivo rpsguardo de depó-
sito, uìì il ,.;dociimento areditati-
ve de dominio o en i cualquiera .otra
forma adecuada, y, además por 'el
Instituto Español ' de Moneda .Extran-
jera, en las declaraciones que en el
mismo consten de los ' ekpresados
bienes. El instituto ., en el moment»

en que por • cualquier medio consiga
Li . utilización • del producto de los
bienes_ en cuestión, cuidará de Veri-
ficar -el ingrese; del débito en las ar-
cas del,Tegoro. cal. Carácter prefe-

> rente, y su' »carta de pagó.le servirá
de justificante, a los- oportunas, efec-
te. •

Artículo 25. .-A propeesta uniper-
Senal,_ hecha- cuando lo estimeii-ons
veniente, por los Liquidadores del*
impuesto, de Derechos reales en los
partidas, los Delegados de • Hacienda,
.nombrarán, provid informe del Abo-
gado del Estado,' por cada ,parido
.judicial de su respectiva. provincia,
un agente ejecutivo especial, que 'es-
tará a las órdenes inmediatas del Li-
quidador y tendrá e.su Cargo todo 10
cencernierite a la cobranza, por la
vía de apremio, de las cantidades li-
quidadas por. (lidio apuesto; y . las

-demás -dilipncias que -relacionadas
con el iiiisrata le sean encorfiendadae.

Los -agentes ejecutivos *a que se
refieren las atia,leriores diSposiciones.
deberán consignar en -la. Caja de
Depósitos. a :(lisposieión de los. De-

lagad.os, de Hacienda respectivas, una.
'fianza- de cuantía proporcionada a.
las • resperisabilidadeS .que pudieran
contraer, y determinada por el Liqui-
dador que Iraga• el nombramiento_
Para el ..desempefidi de sus funciones

tendrán estos agentes las mismas fa-
cultades, dereehoe, oibligacionése. y
responsabilidades que. corresponden

•a los 'agentes ejecutivos de la. Hacien -
das PúbliCa, con arreglo a las dispo-
siciones vigentes en la -materia. Taro-
bién percibirán' , iguales dietas y de-
rechos. • •

LoS Liquidadores del apuesto, a
propueSta "de los c(faileg se hubieran

\heCho los. noimbramientos de- estos
agentes. -; _quedarán Solidariiimente
obligados con 'ellos, .r>specto de la
llacienda, por las 'responsabilidades
•pecuniarias laue de 'su gestión pue-
dan deriv rse. 	 4

Sin perjuieio de la obligación que
-los Liquidadores del Impuesto tienen
de remitir a la Tesorería de Hacien-
da.. por *conducte:de la Abogacía del
Estado dé j provincia,' lag relacio-
nés mensuales de descubiertas, pro-
Cederán, en fin de c. aldn mes a entre-
gar al tigene especial respectivo,- cer-
tifieación detallada de las mismas.
las cuales servirán necesariamente
de base , a los expedientes . de apArnio
que 'con :tal motivo so incoen.

Arti:Culoi 26. Los -biene y dere-
chos transmitidos que lió __estén , ins-
critos a favoe' de 'tercero en el Re-

. gistro de la Propiedad, llevan afecta
la respansabilidad al pagq de los
derechos !correspimdientes • a las.
transmisiones .de les mismos, haya,
sido o ' n ,oeeliquidiade el impuesto,
cualquiera que, sea su 'poseedor, cuya
afección 'harán constar los Notarie,
por medio de lá. ,opentuna adverten-
cia en los .docurnentos, que autoricen,
como teimbiénTel plazo señalado para
la presentación , de los mismos.

Le acción de la *Admjnistración

para 	 el impuesto, prescrie

a los diez ailos;• Contados desde o
otorgamiento del documento G, ja
existencia, del acto que..produzcasu,K
exacción. No obstante; en lee CON. ll

tratas de tracto sucesivo en los qcone_
II pagO Al precio delaa. haceesepreolli

declarados • exentos de pago, .esi..

afros .0 .en . plazos Más *breves, sól
s liquidarán las cuetas _de _ ci

o
enu2rion

aalidades. El mignio plazo de. dia
años regirá. para la prescripción
lereoho de l Administración a r 

de
a a. • ir.a.e.
ticar l'as licluidationes de los (lo

ee n

mentes presentadeS -y -para. exigir o
impuesta liquidado.

Articulo 27. Los documentos qu- e,

presentados a liquidatión, fu.

e

sujetol, durante el plazo de ein(o

a flOS. a revisión, y en caso* de q
consecuencia de dicha revisiöri e
declarará precediente exiigir el im-
püesto, 'serán ,subsidiariamente res-
ponsables de . éste los funcionarios
que hicieron la calificación del du.
cumentio, y, además, respóns.ables; di_

	rectos de las multas' e inNreges de 	 !
c:em,oral:• 	 - - 	 . 4 	 t•

	Aplícalo '28. El Director general
	

• r

,le lo Contencitoiso podrá recurricret
alzada ante. el .Tribunal..Eeonómice,
administrativo ' Central, contra- los
fallos de los , Tribunales. Ecenómico-
Administrativas 'provinciales en yur.

se ,aceedal; total o pakialiente, a la
petición 'de Loe reclam:antes, -cualL;ucitil.,1-1
ra que sea la cu,adilla del asunte.

Articule 29. La falte de presenta-
cien de documentos dentro -del pk--
zo reglamentario, se castigará.
une mulla equivalente al 20 por 103
de lais, cuotas.liquidadas, si la Clenic.».
ra no excediere de mi plazo igual :11
setialadoy de un 30 por 100 si pi-
sare de dicho término, ..sin perjuicio
del interés legal demora cenes-
poindiente. •

Las multas eStableeidaS en el pá-
rrafo anterior se, aplicarán únici-
mente, cuande le omisión Se sub-
sané» espontáneamente . por le mis-
mos u interesados, sin previo re-
querimiento • pior lau Administración
Mediando .éste, le miulta7 será del .5.0
Pol . 100' de las cuotas, •y si per la • a

	negativa infündada del - contObuyen- 	 le
	le a presentar los documentos rice- 	 en
	sanos fuere preciso practiCar la li- 	 se
	quidación con los elementos que la 	

Ymisma Administración se procure, la

	

molla: será igual. al imiperte de la 	 rei

cuota.	 • 	 . 	 mi

	La disminución de. valores, eh los 	 d Z

	. bienes declarados, cuando se (le	 • 	 de

	

muestre por • la comprobación odie-, 	 na

•nistraitive, sea en la liquidación rie 	 las
	viSional o en la definitiva, o cine 	 ciz
	do - se .descubra. por cualqüiier nitcP,. 	 girdespués . de practicada la liquid.acU n

 , fecproVisional y dentro . del plazo pa

1 le ! ,definitiva, se castigará con tal • ter.,
	multa igual 'al 20 per 100 de las cue- 	, 	 I

fas correspondientes, al aumento • ob . k, gui
	tenido . si éSte representa más del 25 	 /

* por 100 (lel valor declarado sin cz

después (le practicada: la l iqui. ,. rSdeeilac:ril

.ceder del 50; y corf una mulla ¡golf,
el 50 pcir 100 de las referidas cti•

brau

t'as, si el expresado . aumento ex ce. -. , • tcl
diera de(idicho 50 por 10..

La disminución de Valores en li-is da
bienes declarados, cuando se desar,  grä

1.ción peoVisional y transcurrido
	plazo . para la definitiva, o. despee. 	

Nde. Kac iticado, , éstai, háya.se giradol,
di

	

.ä' i' 	 trol:• no .1a provisional, se castigar
una-mella jguail al 20 por' 100 de lffi - Qui
cuotas corespendiente. 'al atiiment`n ,,..,Mdr

obtenido, si este no excediese ,,....tyle.leolv 

gen

E
por 100 del Valor- declarado,

• .una igual-13d, '100 por 100 de la 	
de

'' dS:Ii
tioltas, si el aumentodicadas c 	

,

(Continuará) 	

Qtlisuperior al 10 por 100. 	
5!

IMP. PROVINCIAL,CORDOOÁ

10e113 011(111 i {lijé

correspondiente al día 10 de leltrero de 1948
A O mil

•

•
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